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Municipatidad
de Chittán Viejo D?eccióndeAmbiente,AseoyOrnato

POSTULANTES CON FORMULARIOS DE
ROL DE PROPIEDAD INCOMPLETO EN EL
PROCESO 2O2I DE EXENCION Y REBAJA DE
COBRO DERECHOS DE ASEO PARA DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DO. A.
NO 3806 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2OIg,
ORDENANZA MUNICIPAL DE TARIFA DE
ASEO, COBRO Y EXENCIONES DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO.

DECRETO N" 2905
CHTLLAN vrEJo, I 0 ilAy l0l1

VISTOS:
l.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo

2.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N 3806 de l9 de Diciembre de 2}lg, que aprueba Ordenanza Municipal de
Tarifa de Aseo, cobro y Exenciones de la Municipalidad de chillán vrejo.

b).- La necesidad de establecer la forma de hjación, cobro, etc., de las tarifas de aseo domiciliario o
extracción de basuras domiciliarias que corresponde cancelar a cada rol correspondiente a vivienda,
unidad habitacional, local comercial, establecimiento educacional, oficina, kiosco, hotel, resorts, centros
de eventos y sitios eriazos.

c).- Lo contemplado en la presente ordenanza aprobado por D. N" 3806 de l9 de Diciembre de 2019
donde menciona las condiciones necesarias para la exención de pago de derechos de aseo, ya sea en
forma parcial o total y la posibilidad de establecer la facultad propiá de la máxima autoridad comunal de
aplicar un subsidio en los casos contemplados en los Artículo 8 , tZ V 13 de la Ordenanza Municipal de
tarifa de aseo, cobro
y exenciones de la Municipalidad de Chillán Viejo, , procedo a evacuar nómina con 1.144
contribuyentes que solicitaron exención o rebaja.

d.- Las solicitudes realizadas por los contribuyentes en las oficinas de la Dirección de Desarrollo
Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo, e ingresadas por oficina de parte para su
evaluación.

e'- Ordinario No 40 del 22 de Abril de 2021 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que envía
evaluación de nómina de contribuyentes con la aplicación de exención, rebaja y O% de exención
calificada.

f'- Memorándum No 23 de fecha l2 de mayo de202l de la Direccion de medio Ambiente Aseo y Ornato
solicitando a la Direccion de Administración y Finanzas revisión de roles incompletos encontiados en
planilla enviada por la dirección de Desarrollo Comunitario a través de ordinario No 40 del22 de abril
de202l.-

G.-Planilla de revisión enviada por la Direccion de Administración y Finanzas el día 13 de mayo de
2021 enviando resultado de roles revisados.
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DECRETO:

.l\h(a(¡d,t7 kidad
Viejo DireccióndeAmbiente,AseoyOrnato

1.- PUBLIQUESE, nómina de contribuyentes que se eximen, rebaja y TYo de exención del de Cobro por
Tarifas de Aseo Domiciliario, de la Comuna de Chillán Viejo, que a continuación se indican , ptr&el año
2021.

N" N'ROL NOMBRE RUT
MOTIVO EXENCION O
REBAJA SEÑALADA

POR CONTRIBUYENTE

PORCENTAJE EXENCION POR
APLICACION ORDENANZA POR

DIDECO

1 01 060-00023 Jorge Alberto
Cuevas Pardo 3.449.762-1 Varon mayor 65 años 100% exención

2
01 1433-
00007 Regina Sandoval 7.084.508-3 Mujer mayor 60 años 100% exención

3 00989-0001 8
Javier Duran

Espinoza
't1.112.345-

4
40% RSH 100% exención

4 01 1 59-0052 Joel Pastene Ortiz 4.843.414-2 Varon Mayor 65 años 100% exención

5 01097-00232 Miriam Cecilia Cea
Zamorano

15.879.256-
7

40% RSH 100% exención

5 01 097-001 55
Eduardo Antonio
Baltierra Rivas 6.512.136-0 40% RSH 100% exención

7 01 034-00005 Norma Hortensia
Manosalva Jimenez 6.935.095-k Mujer mayor 60 años 100% exención

8 00796-00003 Miguel Fernando
Orellana Falcon 5.963.731-2 Varon Mayor 65 años 100% exención

9 0'1045-00015 Cecilia Rosa
Vasquez Sandoval 8.568.417-5 Mujer mayor 60 años 100% exención

10 01 097-0021 3
Yeccica Soto

Fonseca
12.377.635-

6 40% RSH 100% exención

11 12261-00021 Nancy Quezada
Cartes

12.048.776-
0

40% RSH 100% exención

t2 01174-00037 Guillermo Antonio
Parra Leiva 7.028.075-2 40% RSH 100% exención

L3 0121 1-00004 Madeleyne Alejandra
Bravo Cofre

16.736.534-
5

40% RSH 100% exención

1.4 00804-00001 Jose Manuel
Figueroa lturriaga 5.768.326-0 Varon Mayor 65 años 100% exención

15 01 1 53-00002 Doris Andrea Antilao
Muñoz

16.677.554-
k

IOO% RSH 0% exención

16 01 097-00286 Elizabeth del Pilar
Baeza Arevalo

'14.028.653-

2 40% RSH 100% exención

T7 00908-00001 Patricia del Carmen
Rodriguez Rodriquez

10.319.343-
5

40% RSH 100% exención

18 01 051 -00029 Cruz Francia
Sandoval mena 9.019.366-k Mujer mayor 60 años 100% exención

1.9 01 208-0001 2
MiguelAngel

Matamala Vergara
12.376.195-

2 40% RSH 1 00% exención

20 1 070-6 Pedro Pablo
Sepulveda Urrutia 6.459.888-0 No marca nada en

formulario 70% exención

2.- INF'ORMESE, a la Dirección de Administrac
lYo de exencion de los roles correspondientes a los

ión y Finanzas, para que aplique la exención,rebaJa y
bros de aseo.
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